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llolct'm ©ficw 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA o r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BoLiTiifgs OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 0 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SÜSCWCION.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten auscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMER! SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETOS. 

Vengo en disponer que D. Ramón 
López de Tejada, Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda, cese en el desem
peño de este cargo; quedando muy satis
fecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, y en nombrarle Direc
tor general de Contabilidad. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. —El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Lope Gisbert, ex-Dipu-
tado á Cortes y Director general que ha 
sido de Aduanas y Aranceles y de Ren
tas, 

Vengo en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda. 

Dado en Palacio a veinticuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. — El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

Habiendo sido nombrado por Real de
creto de esta fecha Director general de 
Contabilidad D. Ramón López de Tejada, 
Subsecretario de este Ministerio, S. M. 
el Rey ha tenido á bien disponer que cese 
V. I. en el cargo de la expresada Direc
ción, que se le confirió interinamente por 
Real orden de 17 de Octubre próximo pa
sado; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado. 

De Real orden lo digo á V. I. páralos 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 de Febre
ro de 1872.-Camacho.-Sr. D. Gabriel 
Secades. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Instrucción 
pública Me ha presentado D. Antonio 
Ferrer del Rio; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desem 
peñado. 

Dado en Palacio a veinticuatro de Fe
brero de mirochocientos setenta y dos. — 
Amadeo.—El Ministro de Fomento, Fran
cisco Romero y Robledo. 

Vengo en admitir á D. Felipe Picatos-
te la dimisión que Me ha presentado del 
destino de Oficial de la clase de primeros 
del Ministerio de Fomento; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El Ministro de Fomen
to, Francisco Romero y Robledo. 

Vengo en admitir á D. Francisco Ba
ñares la dimisión que Me ha presentado 
del destino de Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de Fomento; que
dando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
dos. —Amadeo.—El Ministro de Fomen
to, Francisco Romero y Robledo. 

Vengo en admitir á D. Juan Uña la 
dimisión que Me ha presentado del des
tino de Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de Fomento; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. — El Ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo. 

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Juan Vale-
ra Alcalá Galiano, individuo de número 
de la Academia Española y ex-Diputado 
á Cortes, 

Vengo en nombrarle Director general 
de Instrucción pública. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. - El Ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo. 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Oficial de la de 
primeros del Ministerio de Fomento, á 
D. José Godoy Alcántara, Académico de 

la Historia y cesante de dicho Ministerio. 
Dado en Palacio á veinticuatro de Fe

brero de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. — El Ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo. 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Oficial de la de 
segundos del Ministerio de Fomento, á 
D. Francisco Sánchez Molero. 

Dado en Palacio á venticuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. — Ei Ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo. 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Oficial de la de 
terceros del Ministerio de Fomento, á 
Don Gumersindo Laverde Ruiz, Director 
y Catedrático en el Instituto de Lugo y 
Académico de la Española. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. —El Ministro.de Fomento, Fran
cisco Romero y Robledo. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. José Moreno Nieto, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid y 
ex-Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Rector de la re
ferida Escuela. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. —' 
Amadeo. — El Ministro de Fomento, 
Francisco Bomero y Robledo. 

& E G I M SECCIÓN. 

GOBIERNO C I V I L OE U PROVINCIA. 

Administración provincial de Fomento. 
Negociado de Aguas.—Núm. 20. 

Habiendo acudido á este Gobierno de 
provincia D. Ricardo Arana, propietario 
de las fincas denominadas Tercer Quinto 
y dos terceras partes del- segundo, del 
cuartel de Villamejor, situadas en el tér
mino de Aranjuez y procedentes de los 
hienes que fueron del Patrimonio de la 
Corona, en solicitud de la autorización 

i necesaria para abrir una zanja en su pro 

piedad que principiando en el rio Tajo, 
concluya á cuatro ó cinco metros en un 
pozo del que se propone extraer con una 
máquina de vapor de fuerza de doce ca
ballos, como máximum, cien litros de 
agua por segundo procedentes del expre
sado rio, valiéndose de bomba ó noria, 
con destino al riego de una extensión de 
terreno que no excede de 100 hectáreas, 
estableciendo el pozo y demás aparatos 
necesarios en uno de los puntos marca
dos en los planos que presentó con su so
licitud y obra en este Gobierno de pro
vincia, ó en otro dentro de su misma pro
piedad con idénticas condiciones; y es
tando prevenido por el art. 133 de la ley 
de aguas que para la otorgacion de esta 
clase de concesiones debe preceder la ins
trucción del oportuno expediente en los 
respectivos Gobiernos de provincia, con 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
solicitud presentada, se llama por medio 
del presente anuncio á todas las personas 
á quienes pueda afectar el proyecto que 
intenta llevar á cabo el referido D. Ricar
do Arana, á fin de que en el preciso tér
mino de 30 días acudan á este Gobierno 
y deduzcan el derecho de que se crean 
asistidos, á cuyo efecto quedan de mani
fiesto en la Sección de Fomento del mis
mo la memoria, planos y demás docu
mentos que se relacionan con el repeti
do proyecto. 

Madrid 22 de Febrero de 1872. 

El Gobernador civil, 
JOSÉ Luis ALVAREDA. 

Don Pascual Fernandez, Fiscal nombra
do por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia pura la instrucción del 
expediente justificativo del mérito con
traído por D. Carlos Istúriz durante la 
epidemia colérica que ha invadido i 
esta capital en el año 1S65, con el fin 
de averiguar si los servicios prestados 
le hacen acreedor al ingreso en la Or
den civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos que dicho 
señor prestó como individuo de la Aso
ciación de amigos de los pobres, socor
riendo á un sinnúmero de atacados de la 
epidemia citada, doy la publicidad pres
crita en el art. 5.' del Reglamento cita
do para el ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia, abriendo un plazo de ocho 
dias á fin de que se puedan presentar en. 
la Fiscalía, sita en la calle de las Dos Her-
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manas, núm. 4, cuarto segundo, izquier
da, de tres á cinco de la tarde, en pro ó 
en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende el expediente incoado las 
reclamaciones que al objeto conduzcan. 

Madrid 18 de Febrero de 1872.-Pas
cual Fernandez. - El Secretario, Teodoro 
Calvache. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

La Diputación provincial, enterada 
del donativo de 6.000 rs. á favor déla 
Inclusa hecho por D. Antonio Torio y 

TTorres y cumplimentado por D. Miguel 
Ortega y Torio, ha acordado en sesión de 
16 del actual se den las gracias por tan 
•filantrópico acto, el que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia. 

Madrid 24 de Febrero de 1872.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia V 6 de Febrero de 1 8 7 2 . 

TRESlDINCiA DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Aguayo. — Aner. — Carriedo. —«Cei-

nos.—Celorio.— Floren.— Folgueras.— 
Fresneda.—García Perez.-GonzalezMe-
drano. — González (D. Maximiano).— 
González Maldonado.—Guerrero.—Gui
jarro.—Ibarra (D. Manuel).—Lasarte.— 
León.—Lois.— Lupiani.—Mathet.—Mo
res.—Moreno Pérez.—Ramos Prieto.— 
Ruiz Pérez. — Samaniego. — Sánchez 
Blanco.—Sánchez (D. ARtonio).—San
cho.—Somalo.—Talegon.—Tricio.— Zu
rita.— Suarez García.—Carranza (Secre
tario).—Villaron (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

El Sr. Gobernador en un breve discur
so hizo presente la viva satisfacción que 
sentía al presidir á la Corporación pro
vincial, cuyos patrióticos esfuerzos en 
pro de la provincia le eran bien conoci
dos; ofreció su cooperación oficial para 
todo cuanto se relacione con los asuntos 
públicos, y sus servicios como particular 
il todos y cada uno de los Srés. Dipu
tados. 

El Sr. Presidente, á nombre de la Di
putación, hizo presente el agrado con que 
la Corporación habia visto que el nom
bramiento de Gobernador de la provincia 
"habia recaído en una persona tan digna, 
27 le dio las gracias por la cooperación 
que ofrecía. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
"Sres. Perla y Argenta no podían asistir 
á la sesión, el primero por enfermedad, 
y el segundo por ocupaciones graví
simas. 

Se oyó con gusto la comunicación del 
Sr. D. J. Luis Alvareda en que participa 
liaber sido nombrado Gobernador de la 
provincia y ofrece su concurso en cuanto 
se relacione con el servicio público, y se 
acordó contestar dando las gracias. 

Se acordó pasar á la Comisión espe
cial que se nombrará al efecto una co
municación del Sr. Gobernador de la pro
vincia, remitiendo 20 ejemplares del pro
yecto de división judicial del distrito de 
esta Audiencia, á fin de que se informe 
acerca del mismo en el término de un 
mes. 

Se oyó con satisfacción una comuni
cación del Director del Hospicio, partici
pando haber recibido de los testamenta-
i os de D. Antonio Murga un donativo 

de 453 varas y 5 / 4 de lienzo, acordándose 
que se den las gracias y se haga público 
en los periódicos oficiales. 

Dióse cuenta de una comunicación 
del Director del Hospital provincial acer
ca de la mala calidad del pan suministra
do por el contratista, y se dispuso pasase 
á los Sres. Visitadores para que con su 
acostumbrado celo cuiden de que se cum
pla el contrato. 

Se mandó pasar á la Comisión provin
cial una comunicación del. Ayuntamien
to de Alcorcon, pidiendo se levante por 
unos.dias la comisión de apremio que 
pesa sobre el mismo, en atención á haber 
satisfecho lo que adeudaba por el cuarto 
trimestre de 1870-71 y por el primero 
del corriente; otra del de Robledo de Cha-
vela, pidiendo que el Comisionado de 
apremio dirija los procedimientos contra 
el anterior Ayuntamiento y se obligue 
al Alcalde, Depositario y Secretario ce
santes á que formalicen las cuentas de 
su administración, y otra del Alcalde de 
Paria pidiendo se alce el embargo que 
se ha hecho por el Comisionado de apre
mio de una casa de su propiedad por no 
ser el recurrente responsable de las deu
das contraidas por el anterior Ayunta
miento y porque en las diligencias de 
embargo no se han llenado las formali
dades legales. 

Se acordó asimismo pasar á la Comi
sión de Beneficencia una instancia de 
Doña Francisca Vázquez, viuda de Don 
Diego Peñuelas, Maestro del taller de Li
tografía del Hospicio, solicitando una 
pensión; y á la de Fomento una comuni
cación de la Socieilad para exposiciones 
de Bellas Artes, pidiendo se Invite alosar 
tistas de esta provincia para que concur
ran con sus obras á la que ha de verifi
carse en los meses de Mayo y Junio. 

Terminado el despacho ordinario el 
Sr. Gobernador se retiró, suplicando á la 
Diputación le dispensase el no continuar 
presidiendo, porque las muchas ocupa
ciones de su cargo le privaban de esta sa
tisfacción. 

Ocupada la presidencia porel Sr. Sua
rez García, se entró en la orden del dia, 
dándose cuenta de los dictámenes de las 
Comisiones, y de conformidad con lo pro
puesto por las mismas se acordó resolver 
lo siguiente: 

COMISIÓN DE ACTAS. 

En el relativo al acta de elección de 
un Diputado provincial por el distrito de 
la Arganzuela, que quede sobre la mesa 
para su discusión en la sesión próxima. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

• Disponer que se abonen á Bernardo So
ler, Maestro colchonero del Hospicio, 29 
pesetas y 20 céntimos importe de los ma
teriales que ha tenido que adquirir para 
los trabnjos que le están encomendados, 
y que respecto de su pretensión de hacer 
por su cuéntalos trabajos que ocurran de 
su profesión, se esté á lo dispuesto. 

Declarar no hab*er lugar á lo solicitado 
por D. Tomás García y D. Antonio Gon
zález de que se les admitan 2.0;JO arrobas 
de garbanzos para el suministro de los 
Establecimientos de Beneficencia, en aten
ción á estar anunciada ya la subasta pa
ra contratar dicho articulo. 

Resolver que el Guarla-almacen del 
Hospicio ha estido en su derecho al ne
garse á dar cumplimiento á un pedido pa
ra la entrega de cuatro pantalones para 
igual número de individuos de la música 
hecho sin las formalidades del reglamen
to, y que se prevenga al Director que se 
atenga á las disposiciones del mismo. 

Disponer que tan luego como el Maes
tro colchonero termine los trabajos que 
actualmente ejecuta en el Hospital pro
vincial, pase al de San Juan de Dios á 
hacer los que sean necesarios. 

Resolver que se remitan al Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio las diligencias instruidas por el Di
recto? del establecimiento del mismo 
nombre con motivo de la sustracción de 
géneros y efectos del expresado asilo. 

Resolver se esté á lo acordado respec
to á la cesantía del practicante del Hos
pital provincial D. Nicolás López Hijosa. 

Disponerse esté asimismo alo resuel
to respecto á la separación del cocinero 
del Hospicio Bernardo Deus, pero que no 
debe imponérsele multa alguna, y íraese 
encargue al Interventor del Estableci
miento que investigue el importe de los 
gastos ocasionados en la alimentación de ; 

los acogidos desde el dia en que se intro
dujo por el Director el nuevo sistema^^, 
si resultare algún aumento se le exija la 
responsabilidad, en atención á que laau- ' 
torizacion que le fué" concedida para me
jorar el desayuno fué á condición de que 
el gasto que ocasionase está reforma no 
excediese de la economía obtenida en el 
rancho. 

Acordar que se amoneste al Celador 
del Hospicio D. Juan Manuel Panadero, 
y que se le imponga además la multa 
equivalente á cuatro dias de su haber 
por vía de correctivo á la conducta que ha 
observado con motivo del conato de sus
tracción de víveres del Establecimiento. 

Disponer se reclame del Ayuntamien
to de esta capital el expediente instruido 
para la apertura de la calle de San Opro-
pio en su prolongación á través del cor
ral llamado de la Villa y parte del Hos
picio, con los incidentes relativos á la 
expropiación de terrenos al expresado 
asilo. 

Desestimar la solicitud de D. Pedro 
Serra y Soler sobre establecimiento de 
una rifa semanal cuyos productos habían 
de destinarse á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Prevenir al Director del Manicomio 
de San Baudilio de Llobregat dé de baja 
á los nueve asilados que se hallan cura
dos, abonando á cada uno las 20 pesetas 
de marcha, con arreglo á lo estipulado en 
la condición 7.* del contrato, encargándole 
que en lo sucesivo cuide de realizarlo con 
los que se hallen en igual caso tan pron
to como se encuentren en disposición para 
ello sin dar lugar á que causen estancias 
indebidas; que se remitan al expresado 
establecimiento todos los dementes pro
cedentes de la provincia que se hallen en 
observación en los hospitales provincia
les, y se le manifieste la satisfacción con 
que la Diputación ve los buenos resulta
dos obtenibles en aquel establecimiento. 

Acordar que se reclame del Sr. Don 
Ignacio Rojo Arias, Gobernador que fué 
de la provincia, la cantidad que pruden
cial y equitativamente debió correspon
der á la Beneficencia provincial del dona
tivo de 25.000 pesetas hecho por S. M. 
el Rey en 21 de Marzo de 1S71. 

Resolver sean admitidos en el Hospi
cio los niños Juan Antonio García, Vic
toriano Aguado, Tomás López, Manuel 
Contreras, Valentín Juan Bermejo, Va
lentín García Estremera, Antonio To
más, Isidro Vázquez, Francisco Tomás 
Sañudo, Tadeo Martínez, Ramón Ruiz, 
Marcelo Gómez, Pedro Rodríguez, Ma
tías Moreno, Modesto y Melchor Villalo
bos y José Romero, y los ancianos Simón 

Paisante, Joaquín Jiménez, Manuel Hau 
res Ros y José Romero. 

Asimismo se acordó el ingreso de l^ 
niñas Leandra Gordillo y Romero, María 
Milagros Gattta, Rosario Gregorio, p ^ . 
pa Guride, Matilde Fernandez, Bernar
dina Villalobos, y de la anciana Isabel d e 

la Torre. 
A propuesta del Sr. Moreno Pérez Se 

acordó que las concesiones de ingreso en 
el Hospicio se entendieran hechas con l a 

cláusula de cuando haya vacante y ^ 
turno le corresponda. 

Desestimar la pretensión sobre adroi. 
sion en el mismo Establecimiento de En. 
rique Vázquez, Jesús Fernandez, Afila-
no Gómez Ramírez, Isabel Castellote 
Bertoldo Navarro, Antonia Peret 
rer, Jfanba. Salvador Ewabo, Emilia Ten-
dero Escalona, Adelina Martínez Rubio 
y Francisca Nieto-Garete. 

Disponer que se reclame al Director 
del Hospicio d justificante.de 50 pesetas 
y 50 céntimos invertidos por el mismo 
déla cantidad recaudada por la venta de 
alpargatas de desecho, prevenirle que 
reintegre las 35 pesetas y 50 céntimos 
que resultan abonados de más, y aperci
bir á los que han intervenido en la ope
ración para que en lo sucesivo eviten 
errores de esta naturaleza. 

Pasar de nuevo á la Comisión de Be
neficencia el expediente sobre quejas pro
ducidas contra el practicante que fué del 
Hospital provincial D. Alejandro Ayanz. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Dirigir una comunicación á los accio
nistas del empréstito de seis millones de 
reales con destino á carreteras provincia
les invitándoles á que cesen en sus recla
maciones para el abono de 8 por 100. por 
intereses de demora de las cantidades que 
se les adeudan, ofreciéndoles que serán 
atendidos sus créditos tan pronto como 
aumenten los ingresos. 

COMISIOK PROVINCIAL. 

Disponer pase á la Ordenación de pa
gos para su abono la cuenta de los gas
tos que por diferentes conceptos se han 
hecho con motivo de la recepción de 
quintos. 

Resolver se dé de baja al practicante 
de Farmacia D. Higinio Fornier por hs 
repetidas faltas cometidas en el desem
peño de sus obligaciones. 

Publicar en los periódicos oficiales el 
donativo de 5SS varas de paño hecho al 
Hospicio por los testamentarios de Don 
Antonio Murga, y el legado de 6.000 rs. a 
favor de la Inclusa por D. Antonio Torio 
y Torres. 

Declarar cesante al Director del Hos
picio y Colegio de Desamparados D. To
más Petano, sin que esta resolución le 
perjudique en su buena fama y opinión. 

Crear una plaza de procurador de la 
Beneficencia con las mismas condiciones 
y emolumentos que la que ahora existe, 
y nombrar para la misma á D. José Ló
pez Sánchez. 

Crear asimismo una plaza de escri
biente déla clase de primeros y dos de 
la de segundos en el Hospital provincial, 
y una de Conserje para el edificio de los 
Paules, nombrando para la primera, do
tada con 1.250 pesetas anuales, á D. Jos* 
López Muñoz, Guarda-almacén y Des
pensero que era del suprimido de La Ca
ridad: para las dos de escribientes de 1» 
clase de segundos, con l .000 pesetas anua
les, á D. Emilio Molina, excedente del 
Hospicio, y á D. Fausto Mateos, enfer
mero primero que fué de La Caridad, J 
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ra la de Conserje del edificio de los Pau-
fes'con 03S pesetas y 75 céntimos á Don 
pablo Palacios y Corral, Despensero que 
b a sido de San Juan de Dios. 

Crear igualmente para atender á las 
necesidades del serricio una plaza de es
cribiente de la clase de segundos en el 
Hospital de San Juan de Dios, dotada con 
1 000 pesetas anuales, y otra en el Hos
picio de auxiliar de la misma clase con 
1 500, debiendo incluirse en el presupues
to adicional la cantidad necesaria para 
satisfacer estos haberes. 

Conceder al practicante del Hospital 
provincial D. Juan Antonio Rodríguez 
15 dias de licencia para restablecer su sa
lud, con la condición de que ha de dejar 
otro en su puesto durante su ausencia. 

Admitir la renuncia de Secretario que 
ha hecho D. Celestino Rico, y darle las 
gracias por su buen comportamiento, ma
nifestándole el sentimiento de la Corpo
ración por verse privada de sus servi
cios: que el Contador de fondos provin
ciales se encargue interinamente de la 
Secretaría con el sueldo asignado á esta 
plaza, y con el mismo carácter de interi
nidad se encargue de la Contaduría el 
Oficial 1/ de la misma D. Francisco Au-
gustin, disfrutando 1.000 pesetas de gra
tificación durante la interinidad, y que es
tos aumentos se paguen de los créditos 
consignados á los respectivos destinos. 

Continuando la discusión' pendiente 
sobre el dictamen de la Comisión espe
cial acerca de la Memoria de la provin
cial, usó de la palabra el Sr. Sánchez 
Blanco manifestando lo hacía por terce
ra vez en cumplimiento de un deber por 
las injusticias que se habían cometido en 
el nombramiento y separación de em
pleados. Refiriéndose á lo dicho por el se
ñor Ramos Prieto de que no podia dis
cutirse sobre el particular después de re
elegida la Comisión, porque aquel acto 
envolvia la aprobación de su conducta. 

El Sr. Ramos Prieto pidió la palabra 
para una cuestión de orden, y concedida 
que le fué, leyó la enmienda del Sr. La
sarte al dictamen que se discute y dijo 
que con arreglo á la primera parte de la 
misma no podia discutirse porque la con
ducta de la Comisión habla sido aproba
da, y con arreglo á la segunda sólo cuan
do se trate de cada caso particular podrá 
hacerse. 

Contestó el Sr. Sánchez Blanco que 
no existia la cuestión de orden, y que 
cuando se trató de la encienda del señor 
Lasarte no presentó otra porque pensaba 
ocuparse de ella cuando se tratase del 
asunto, pero que no tenia empeño en 
hablar, y que si el Sr. Presidente lo creia 
oportuno se callana. 

Rectificó efSr. Ramos Prieto mani
festando que su propósito era evitar una 
discusión estéril, porque desde el mo
mento en que se aprobó la primera parte 
de la enmienda quedó sancionada la con
ducta de la Comisión. 

El Sr. Presidente dispuso que se le
yeran los artículos 60, 61 y 62 del Regla
mento, y dijo que con arreglo á lo dis
puesto en los mismos, una vez admitida 
una enmienda por la Comisión formaba 
parte ,l ei dictamen y por i 0 tanto podia 
hablarse de ella. 

Reanudando el Sr. Sánchez Blanco su 
interrumpido discurso dijo q u e no podia 
admitir la teoría del Sr. Ramos Prieto de 
^ e la conducta de la Comisión habia 
Redado sancionada en el mero hecho de 
**er sido reelegidu, porque si asi fuera 
^uiferim una ofensa al Sr. Collado, que 

0 * « ^ i d o la fortuna de ser re

elegido: que la Comisión no ha dicho 
las causas que han motivado la separa
ción de los empleados, y no podia por 
consiguiente juzgarse si tenían la grave
dad que la ley exige para que la Comisión 
pudiera suspenderlos. 

Respecto á la separación del portero 
de la Inclusa, dijo que no podia convenir 
con el Sr. Mores en que no habia moti
vo para que la Diputación continuase dis
pensando á las acogidas su protección 
después de casadas y educadas, y que no 
es exacto se las facilite un dote de 22.000 
reales: que no puede darse ere lito á la carta 
particular que leyó el Sr. Mores, relativa 
á la agencia de las amas que se ha dicho 
tenia, aquel establecida, porque seria pre
ciso desconocer la tramitación que se si
gue al sacar los niños para no comprender 
lo infundado de tal suposición, y que en 
todo caso el hecho debe ser posterior á su 
salida del establecimiento, porque mien
tras desempeñó el cargo de Visitador no 
recibió queja alguna. 

Que nada decia respecto al Despense
ro del Hospital de San Juan de Dios por
que ha visto que se le propone para un 
nuevo destino, pero que el nombramien
to de empleados debia hacerse con arre
glo á lo dispuesto en el art. 63 del regla
mento, método que se siguió ya al hacer 
los de la Secretaria de la Corporación. 

Que también es digna de censura la 
Comisión porque, sin estar en sus atribu
ciones, ha sacado á oposición plazaso cu-
padas de muy antiguo por profesores dig
nísimos que, como el de dibujo del Hospi
cio, Sr. Sánchez Marcos, ha merecido re
petidas veces los plácemes de la Diputa
ción, y el Sr. Taboada que lo era de mú
sica y creyó más digno dimitir. 

Que se habia suprimido la plaza de 
profesor de dibujo de la Inclusa que tan 
útil era, sin que esta supresión estuviera 
justificada por la economía obtenida, que 
sólo era de 2.000 rs. que disfrutaba de 
sueldo y 200 para material, 

Con respecto á la cesantía del Celador 
del Hospicio Sr. Avecilla, dijo que tampo
co se expresaban las causas que la habian 
motivado. 

Que no queria molestar por más tiem
po la atención déla Diputación, y que su 
objeto era declarar una vez más que no 
aprobaba las cesantías, y terminó dicien
do que no creia haber pronunciado expre
sión alguna que puliera herir la suscep
tibilidad de los Sres. de la Conision, pero 
que en todo caso se tuviera por no dicha. 

Contestó á nombre de la Comisión el 
señor Mores, que reconocía en el Sr. Sán
chez Blanco una gran competencia en 
asuntos de beneficencia y muy particu
larmente en cuanto se relaciona con la 
Inclusa, pero que en su afán de motejar 
ala Comisión provincial la dirigía car
gos no sólo por lo que hibia hecho, sino 
también por lo que habia dejado de hacer; 
que el hecho de haber sacado á concurso 
la plaza de profesor de dibujo del Hospi
cio prueba que la Comisión no tenia el 
prurito que se le atribuye de proveer 
destinos. 

Con respecto al profesor de dibujo 
de la Inclusa, dijo que anteriormente se 
habia ya debatido acerca de la conve
niencia de la supresión, y ahora sólo le 
restaba añadir que no tenia otra ocupa
ción en el establecimiento que la de ha
cer las letras que bordan las acogidas. 

Que no puede poner de manifiesto las 
causas que motivaron !a separación del 
señor Avecilla del cargo de Celador del 
Hospicio, pero que antes de adoptar esta 

resolución se consultó con los Sres. Vi- i 
sitadores. 

Que no ha habido ligereza en las re
soluciones de la Comisión, y como prue
ba de ello está el hecho de que ha habido 
empleado de un Establecimiento de quien 
á los pocos dias de separado se descubrió 
que venia estafando ocho duros mensua
les á la Beneficencia: y por último, que 
la administración establecida habia pro
ducido una economía notable. 

Respecto al portero de la Inclusa, dijo 
que el documento que habia leído no era 
una carta particular, sino un acta en 
forma levantada ante un Juez municipal; 
que este hecho, lo mismo que otros, le 
constaban al Visitador del Establecimien
to Sr. Carranza, y que si no se habia 
contado con el Sr. Sánchez Blanco al ha
cerse los nombramientos y separaciones, 
fué por hallarse ausente. 

Rectificó el Sr. Sánchez Blanco, ma
nifestando que el Sr. Mores no habia tra
tado la cuestión en el terreno de la lega
lidad; que respecto á la existencia de la 
plaza de profesor de dibujo de la Inclusa, 
se había llamado particularmente la aten
ción en la notable Memoria redactada por 
la Comisión de Beneficencia en el año de 
1865, y que respecto del Sr. Avecilla sólo 
sabe que se le habian recomendado como 
un celoso empleado varias personas y aun 
los mismos Visitadores del Establecimien
to, y que respecto á economías cree que 
quedarán muy reducidas, puesto que hoy 
mismo se ha propuesto la creación de 
nuevos destinos. 

Rectificó asimismo el Sr. Mores di
ciendo que si después de la indicación de 
algunos motivos no creia el Sr. Sánchez 
Blanco qae habia causa legal para la se
paración, nada tenia que decir: que las 
propuestas de hoy se referían al Hospi
tal provincial, en el que se ha refundido 
el de la Caridad. 

El Sr. Fresneda habló para una alu
sión, diciendo que al manifestar el señor 
Sánchez Blanco que los Visitadores del 
Hospicio le habian hablado en pro del 
Sr. Avecilla, no creia que se refiriese á 
él, que habia sido el primero en reconocer 
la necesidad de su separación, y que por 
orden suya se hicieron algunas investi
gaciones que produjeron la convicción 
moral de que era culpable de la falta que 
se le atribuía. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, fué aprobada la primera parte 
del dictamen en votación nominal por 
20 votos contra ocho, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si. 

Carriedo.—Ceinos.—García Pérez.— 
González Maldonado.—Guerrero.—Ibar-
ra (D. Manuel). — Lasarte. — León. — 
Lois.—Mathet. — Mores.—Moreno Pé
rez.—Ramos Prieto.—Samaniego.—Sán
chez (D. Antonio).—Sancho.—Somalo.— 
Zurita .—Carranza (Secretario).—Suarez 
García (Presidente). 

Señores que dijeron no. 

Aguayo.—Folgueras.—González Me-
drano.—Lupiani.—Ruiz Pérez.—Sánchez 
Blanco.—Tricio. — Villaron (Secretario). 

Acto seguido el Sr. Presidente anun
ció que se iba á proceder á la elección de 
los señores que habian de componer la 
Comisión encargada de dar dictamen 
acerca del proyecto de división judicial 
de la provincia remitido por el Gobierno, 
y que debiendo constar de personas que 
tuviesen un conocimiento exacto de cada 

j .localidad para que su informe fuese lo 

más acertado posible, creia conveniente 
se formase con un Sr. Diputado por cada 
partido judicial y dos por la capital. 

El Sr. Lupiani hizo presente que en 
el caso de que se introdujeran reformas 
en la división de la capital, debia estar 
más representada. Teniendo en cuenta 
esta indicación, se acordó que la Comi
sión se compusiese de 11 individuos, uno 
por cada partido rural y cuatro por el cas
co de Madrid, autorizándose á la mesa pa -
ra hacer la designación de personas. 

Seguidamente se dio lectura á la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben deplo
r a n del mismo modo que todos sus com-
»pañeros la escasez de recursos en que se 
«encuentra la Diputación provincial para 
«atender á todas las obligaciones que so-
ubre ella pesan, sintiendo los indicados 
«no poder acrecentarlos; pero al mismo 
«tiempo que deploran la penuria de la 
«provincia no les es posible tampoco pres-
«cindir del estado actual en que se hallan 
«igualmente la generalidad de losJNIuni-
«cipios, compuestos todos ellos de indiví-
«duos recientemente elegidos, que no sólo 
«no han tenido el tiempo suficiente para 
«arbitrar y procurar recursos, sino que 
«ni aun el bastante para enterarse de la 
«buena gestión administrativa. Cuando 
«á los Ayuntamientos que acaban de ce-
«sar se les han tenido tantas y tan gran-
«des consideraciones, que en los tres años 
»que han estado al frente de los pueblos 
«apenas se les ha molestado, no parece 
«justo ni menos equitativo mostrarse ser 
«tan rigurosos con los actuales, que simul* 
«táneamente á su constitución se les va-
»ya á conminar con apremios para reali-
«zar descubiertos producidos por sus an-
«tecesores. Esto seria injusto de una ma-
«nera evidente, y en su vista, los Dipu
ntados que suscriben proponen: 

»1 .* Que la Diputación acuerde el le
vantamiento de todos los comisionados 
»de apremio que se hayan expedido con-
«tra los pueblos por débitos á la Corpora-
»cion provincial. 

«2/ Que al mismo tiempo se preven-
»ga á los Alcaldes, manifestándoles que 
«esta medida es sólo transitoria y por 
«término de tres meses que la Diputa
ción reputa lo suficiente para que los 
«nuevos Ayuntamientos arbitren recur
s o s , después de lo cual se expedirán los 
«apremios para su irremisible exacción. 
«Malril |(¡ de Febrero de 1872.-Euge-
«nio Carriedo. —E. Zurita. >*Para autori-
«zar su lectura, Esteban Samaniego.» 

En su apoyo dijo el Sr. Carriedo que 
esti proposición era motivada por las 
quejas que le han dado muchos Alcaldes 
de que en el momento de tomar posesión 
y cuando ni aun tiempo habian tenido 
para enterarse de la administración de 
sus antecesores, ni mucho menos de pro
curarse recursos para atender al pago de 
lo que se les reclama, se han encontrado 
con los comisionados de apremio; que pa
recía haber por parte déla Comisión pro
vincial un marcado propósito de molestar 
á los nuevos Ayuntamientos, y que espe
raba que la Diputncion aceptaría su pro
posición . 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración, pidieron la palabra varios 
Sres. Diputados para explicar su voto. 

El Sr. Lasarte manifestó que votaría 
en contra porque creia que la Diputación 
no podia volver sobre sus acuerdos sin 
abdicar de su dignidad. 

El Sr. Ramos Prieto dfjo que no la 
daña su voto y que rechazaba las pala
bras pronunciadas por el Sr. Carriedo de 
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que la Comisión tuviera el deliberado 
propósito de mojestar á los nuevos Ayun
tamientos. 

Contestó el Sr. Carriedo que na oreia 
hubiera nada de intencional en la conduc
ta de la Comisión, pero que la circuns
tancia de haber coincidido los apremios 
<50n la toma de posesión de los nuevos 
Ayuntamientos parecia indioarlo asi. 

El Sr. Mathet dijo que consideraba la 
-cuestión libre, y que al dar su voto favo
rable no creía cometer ningún acto indig
no ni veia nada malo en que la Diputa
ción volviese sobre su acuerdo. 

El Sr. Fresneda declaró que no habia 
habido idea de herir á los nuevos Ayun
tamientos; que hubiera votado en contra 
de cualquiera proposición que en este 
sentido se hubiera presentado, pero que 
conooe la situación de los pueblos y que 
votará para que se torneen consideración, 

El Sr. Samaniego manifestó que ha
bia firmado la proposición para autorizar 
su lectura; que votaria en favor porque 
quiere que todo se discuta, y porque po
dría suceder que se admitiese alguna en
mienda que la hiciese aceptable. 

El Sr. Tricio dijo también que votaria 
para que fuese tomada en consideración, 
pero reservando su voto para cuando se 
tratase de la votación definitiva. 

Verificada la votación nominal a pe
tición de varios Sres. Diputados, resultó 
tomada en consideración por 18 votos 
contra 12, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Carriedo.—Ceinos. —-Cetario.—Fres
neda.— González Maldonado. —Guerre-
ro.-Ibarra (D. Manuel).-Ljis.-Mathet.— 
Mores.—Moreno Perez.--Samaniego.— 
Sánchez Blanco. — Sánchez (D. Anto
nio).—Sancho.—Tricio. — Zuiita.—Pre
sidente. 

Señores que dijeron no. 

Aguayo. — Folgueras. — García Pé
rez.—González Medrano. — Lasarte. — 
León. --Lupiani .--Ramos Prieto.-Ruiz Pé
rez.—Somalo.—Carranza (Secretario).— 
Villaron (Secretario). 

También se acordó declararla urgente. 
Acto seguido se dio lectura á la si

guiente enmienda: 
nPido á la Excma. Diputación provin

c ia l se sirva acordar la siguiente en-
»mienda: 

<<Que se suspendan los Comisionados 
»de apremio,cuando los pueblos hayan 
«pagado el segundo trimestre del año eco
nómico de 1671 á 1S72. Palacio etc.— 
»Madrid 10 de Febrero de 1872.-Esté-
»ban Samaniego.» 

Su autor la apoyó en un breve dis
curso, haciendo presente que en la sesión 
anterior se habia acordado limitar por 
ahora los apremios á lo que los pueblos 
deben por los tres trimestres de este año; 
pero que respecto del tercero creia que 
la Diputación nb se negaria á dispensar
les las mismas consideraciones que les 
guarda la Administración de Hacienda 
pública. 

Invitados por elSr. Presidente los fir 
.mantés de la proposición á que manifes
tasen si aceptaban la enmienda, dijo 

El Sr. Zurita que reconocía que esta 
"ba fundada en un principio de justicia 
pero que no podían admitirla porque el 
objeto de su proposición era dar á los 
nuevos Ayuntamientos algún respiro pa 
ra que se procurasen fondos con que pa
gar, lo cual no se conseguía con la en 
mienda. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 

consideración, resultó desechada en vo
tación nominal por 15 votos contra 14, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Carriedo.—Ceinos.-Fresneda.—Gar

cía Pérez.—Ibarra (D. Manuel).—Lasar
te.— León.— Lois. — Mathet.—Moreno 
Pérez.—Sánchez (D. Antonio).—Soma
to.—Zurita. — Carranza (Secretario).— 
Presidente. 

Señores que dijeron si. 
Aguayo. — Celorio. — Folgueras.— 

González Medrano.—González Maldona
do.—Guerrero.—Lupiani.—Mores.—Ra
mos Prieto. — Ruiz Pérez. — Samanie
go.—Sancho. — Tricio.—Villaron (Se
cretario). 

Abierta discusión sobre la proposición, 
usó de la palabra el Sr. Lasarte manifes
tando que cometería la Diputación una 
grave falta de formalidad al volver sobre 
un acuerdo tomado después de una am
plia discusión y seria autorizar la conti
nuación de la conducta que los pueblos 
vienen observando; que hace seis meses 
que se tomó el acuerdo de enviar comi
siones de apremio y siempre han encon
trado los Sres. Diputados rurales medios 
de impedir su ejecución, y hoy, en el mo
mento en que se está llevando á cabo, 
vienen á suscitar un nuevo obstáculo con 
la proposición objeto del debate; que es
ta decidida oposición por parte de los in
dicados señores ha llegado hasta el ex
tremo de que ha habido Diputado que ha 
dicho fusilaría al Comisionado, y otro 
que ha dirigido circulares á los pueblos 
excitándoles á que se nieguen al pago. (Va: 
rios señores Diputados piden que se escri
ban estas palabras.) 

El Sr. Presidente invita al orador á 
que las explique, y este dice que no tratán
dose más que de la afirmación de un he
cho que constaba á muchos de sus com
pañeros, si se le amonestara por el señor 
Presidente diría lo que el Diputado inglés: 
•que el polvo de la cámara habia man
chado sus rodilllas, pero no la mentira sus 
labios.» 

El Sr. Presidente dijo que creia que 
los Sres. Diputados se darían por satisfe
chos, y contestado afirmativamente se 
dio por terminado este incidente. 

Continuando el Sr. Lasarte, d^o que 
si la Diputación volviera sobre su acuer
do seria el ludibrio de todos sus acreedo
res; que él votará en contra, y si, lo que 
no es de esperar, se aprobase, dejaría de 
ser Diputado. 

El Sr. Zurita dijo que al presentar la 
proposición creia se trataría del asunto 
de buena fé, y rechaza las palabras mó
viles mezquinos que se han pronunciado 
en la discusión. Hace presente que no es 
eulpa de los nuevos Ayuntamientos si los 
anteriores no han querido ó no han po
dido pagar, expone la situación critica en 
que se hallan y dice que ningún mal se 
seguiró de que la Diputación apruebe la 
proposición. 

El Sr. Lapiani dice que la proposición 
que es objeto del debate viene á pertur
bar los intereses de la provincia; que la 
conducta de los Diputados rurales en es 
te asun'o no es la más conveniente, pues 
en vez de invitar á los pueblos á que pa
guen, hacen todo lo contrario; que de al 
zar el apremio á los pueblos habia nece
sidad de hacerlo igualmente á Madrid, y 
no habría medio alguno de que la Cor-
paracion pudiera salir de los graves com 
promisos en que se halla: que la propo
sición es perturbadora, porque no pudien 
do tener otro resultado que el que todos 

preven, se habrán perdido en su discu
sión una ó dos sesiones únicamente para 
que los firmantes tengan la satisfacción 
de que conste en el B O L E T Í N O F I C I A L que 
la han presentado. 

El Sr. Carriedo manifestó que no ha
bia sido su ánimo producir una discusión 
tan acalorada: que se ha calificado su 
proposición de perturbadora, y nadie me
nos que el Sr. Lupiani, que tantas per
turbaciones ha producido, podia hacer ta
les calificaciones. (El Sr. Lupiani pide 
que se escriban estas palabras.) El señor 
Presidente, autorizado por el Sr. Carrie
do,, dice que este no ha tratado de herir 
la susceptibilidad del Sr. Lupiani, con lo 
cual terminó este incidente. 

Continuó el Sr. Carriedo diciendo que 
la proposición que se ha presentado es 
justa, y que no debia apremiarse á los 
nuevos Ayuntamientos cuando tantas 
consideraciones se han guardado á los 
anteriores, y termina manifestando que 
en el caso de que no se apruebe su pro
posición, se retirará. 

En este estado se suspendió la discu
sión para leer la lista de los señores desig
nados por la mesa para componer la Co
misión que ha de informar acerca del 
proyecto de división judicial, que son los 
siguientes: 

Getafe 
Chinchón.. 
C«>lm enar 
Viejo 

N a v alcar-
nero 

San Martin 
de Valde-
iglesias.... 

T ó r r e l a -
guna 

Al ca la de 
Henares... 

Madrid 

Sr. Guerrero. 

Gonzalez(D. Maximiano). 

Mathet. 

Moreno Pérez. 

González Maldonado. 

García Pérez. 

Mores. 
Celorio Rubin. 
Lasarte. 
Lupiani. 
Ruiz Pérez. 

Rectificando ol Sr. Lupiani, dijo que 
el Sr. Carriedo, al amenazar con su reti
rada, se olvidaba de que no puede dejar 
el cargo de Diputado cuando lo creyera 
conveniente: que si no se ha apremiado 
á los anteriores Ayuntamientos, ha sido 
por los obstáculos que los Diputados 
rurales han suscitado siempre que se ha 
tratado de ello: que no hay razón p ira 
decir que los nuevos no tenían conoci
miento de lo que ocurría con los anterio
res, porque ya en estos, ya en las Juntas 
municipales, existían muchos de los ac
tuales Concejales. 

Rectificó asimismo el Sr. Lasarte, re
cordando que cuando hace seis meses se 
votaron los acuerdos sobre apremios, se 
encomendó su ejecución al Sr. Goberna
dor, y que á él acudieron los Diputados 
rurales para impedir se llevaran á efecto, 
porque sabían que no teniendo un inte
rés tan directo como la Diputación en 
que los pueblos pagaran, les era más fá
cil conseguir su propósito, y hoy que la 
Corporación, haciendo uso de sus facul
tades, trata de ejecutarlos por si misma, 
se han visto obligados á apelar al recurso 
de presentar una proposición. 

El Sr. Fresneda se lamentó de que se 
hayan pronunciado frases que necesaria
mente habían de lastimar á los Diputa
dos rurales, porque se ha «licho que se 
traían estos asuntos al debate por intere
ses particulares; que es preciso tener en 
cuenta la situación de los pueblos y la de 
Madrid, que no son iguales: reconoce la 
necesidad que hay de recaudar fondos, 
pero que está convencido de que para el 
dia 28 no podrá reunirse la cantidad ne

cesaria para rescatar los títulos que va n 

á venderse, aun cuando los pueblos p a 

guen, porque cree que Madrid no p n g a J 
aun cuando se le apremie; que los p U e , 
blos han satisfecho cuanto han pod¿ 
do, al pasp que Madrid sólo ha contribuí 
do con una exigua cantidad, y aun coao* 
do votó e\ anterior acuerdo en la inteliJ 
gencia de que Madrid pagarla, hoy no po. 
dia menos de d*¿ s.u voto á la proposi. 
cion que se discute. 

El Sr. Ruiz Pérez hizo presente e\ 
sentimiento que le causaba ver que a\. 
gunos Sres. Diputados hablaban sin te-
ner en cuenta las disposiciones de la ley 
porque no hay Diputados rurales ni ¿ 
Madrid, sino solamente Diputados p r o . 
vinciales: que después de acordados I09 
apremios, pidieron algunos señores qu e 

se suspendieran porque los pueblos nece
sitaban en aquella época todos sus recur
sos para atender á la recolección, y aho
ra, cuando después de muchos entorpe
cimientos se están llevando á efecto, pre
sentan la proposición de que se trata 
pidiendo otra nueva suspensión: que los 
Ayuntamientos no pueden alegar la <\\. 
ficultad de hacer efectivos los eré lites 
contra los particulares porque para obli
garlos tienen á su disposición una ley 
y una instrucción que les faculta para 
ejecutarlos: que no es posible acceder á 
lo que se pretende, porque la Diputación 
incurriría en responsabilidad si consiente 
que se vendan los títulos que hay en ga
rantía del empréstito. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se procedió á la votación nomi
nal, siendo desechada la proposición por 
23 votos contra cuatro, en esta forma: 

Señores que dijeron no. 

Aguayo.—Ceinos. — Celorio. — Fol
gueras.— García Pérez.—González Me
drano. — González Maldonado. —Guer
rero.—Ibarra (D. Manuel).—Lasarte. — 
León.—Lois.—Lupiani.—Mores.—Ramos 
Prieto.—Ruiz Pérez.—Samaniego.—San
cho.—Somalo. —Tricio.— Carranza (Se-
oiefcirio).—Villaron (Secretario).— Pre
sidente. 

Señores que dijeron si. 

Carriedo. — Fresneda.—Moreno Pé
rez.—Zurita. 

El Sr. Ramos Prieto, á nombre de la 
Comisión provincial, hizo presente que 
esta habia creído conveniente alzar el 
apremio á un pueblo que habia satisfecho 
todo lo atrasado y dos trimestres del ac
tual ejercicio; y que como en la sesión 
de hoy se habia desechado la enmienda 
del Sr. Samaniego, en que se proponía 
una cosa análoga, parecia que había una 
contradicción entre ambos acuerdos, 1 
creia conveniente que se resolviera esta 
duda. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
habia lugar á duda, puesto que lo que se 
pedia en la enmienda del Sr. SamaojegO 
era que se alzasen los apremios á los pue
blos que satisfaciesen los dos trimestre* 
del actual año económico, y lo resuelto 
por la Comisión se reducía á levantarle 
á los que hubieran satisfecho, además oé 
los dos trimestres expresados, toio I a 

atrasado, y que sólo un exceso de debe*' 
deza por parte de la Comisión ha podido 
dar lugar á la consulta. 

Y habiendo trascurrido con exce
so las horas de reglamento, se levanto 
la sesión á las siete y media de la nocW» 
señalando para la orden del dia de la B*£ 
xima los asuntos pendientes.-El P r e ' 1 ' 
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dente, Ignacio Suarez García.-El Dipu
t o Secretario, Miguel Carranza.-El 
piputado Secretario, Ramón Vlllaron. 

JUNTA PROVINCIAL ÜE PRIORA ENSEÑANZA 

DE MADRID. 

No habiéndose recibido todavía los 
estados relativos á las escuelas de adul
tos de los pueblos que á continuación se 
expresan, esta Junta ha acordaio conce
der el plazo improrogable de 10 dias, 
contando desde el en que esta circular se 
publique en el BOLENIN OFICIAL de esta 
provincia, á fin de que al terminar dicho 
plazo queden todos los estados referidos 
en la Secretaria de esta Corporación; de 
no ser asi, tendrá el sentimiento de proce
der sin más espera á lo que haya lugar.. 

Madrid 26de Febrero de 1872.-El 
Presidente, Camilo Muñiz Vega—Por 
acuerdo de la Excma. Junta provincial, 
Rafael Monroy, Secretario. 

Relación de los pueblos á que se. refiere 
la precedente circular. 

Alameda del Valle. 
Alcorcon. 
Alcobendas. 

Aldea del Fresno. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
?er;sosa.. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso. 
Camarma de Bsteruelas, 
Campoalvillo. 
Canencia. 
Canillas. 
Canillejas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Cercedilla. 
Cenicientos, 
Cervera de Buitrago. 
Chamartin. 
Chapinería. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Corpa. 
Escorial de Abajo. 
El Molar. 

El Vellón. 
Fuente el Saz. 
Fuenlabrada. 
Fuentidueña de Tajo. 
Galapagar. 
Garganta. 
Guadarrama. . , 
Gargantilla. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Humanes. 
Humera. 
La Aceveda. 
La Alameda. 
La Hiruela. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Leganés. 
Los Molinos. 
Los Hueros. 
Lozoya. 
Lozoyuela. • • • 
Madarcos. 
Mangiron. 
Manzanares el Real.. , . 
Miraílores. 
Morata. 
Navalafuente. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valje. 
Paredes de Buitragd. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pinilla del Valle de Lozoya. 
Pinto. 
Piñuecar. 
Pozuelo de Alarcon. . 

Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
Redueña. 
Rivatejada. 
Rivas. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torres. 
Valdar acete. 
Valdelaguna. 
Valdemaqueda. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valverde. 
Velilla de San Antonio. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamantilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaverde. 
Villavieja. 
VUlanciosa de Odón. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
S E C C I Ó N DE C O N T R I B U C I O N E S - T E R R I T O R I A L . 

LISTA de los cincuenta mayores Contribuyentes al impuesto territorial de esta provincia, que forma la Administración económica de la misma, con arreglo 
á las prevenciones contenidas en el art. 1.° adicional de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870 

CONTRIBUYENTES-

Excmo. Sr. Marqués de Manzanedo. 

D. José de Murga. 

D. Fernando Fernandez Casariego. . . . 

B. Ángel Pozas 

D. Manuel Salvador López. 

Excmo. Sr. Marques de la Torrecilla 

Excmo. Sr. Marqués de Valmediano. 

Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez. 

DOMICILIO-

Alcalá, 12, principal. 

Mayor, 114. 

Alcalá, 52, principal. 

Princesa, 13.. . . 

San Bernardo, 21. 

Peligros, 2. 

Turco, 15. 

Santa Isabel, 42 y 44. 

Capital 
Aldea del Fresno 
San Martin de Valdeiglesias. 

Capital 
[Ensanche. . . . . . . 
Tielmes 
Torrelaguna.. . . . . 
Torremocha de Uceda. . 

Capital. . 
Ensanche. 

PUEBLOS Y CUOTAS DE CONTRIBUCIÓN EN PESETAS CÉNTIMOS. 

Capital. 

Capital. 
Ensanche. 
Vallecas. . 

Capital 
Camarma 
¿oslada 
¡Rivatejada. . . . . . 
Vallecas 
Valdemoro y Vicálvaio. 

Capital. 
¡Ensanche 
Carabanchel Alto. . . 
[Carabanchel Bajo. . . 
Fresno de Torote. . 
Getafe 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro 
[Villaverde 

Capital 
Aranjuez 
Barajas 
Paracuellos de Jaramá. 
Valdemoro 

CUOTATOTAL. 

Pescts. Cent?. 

61.449*80 
4.927'69 

304*00 

59.576*21 
551*59 

8*55 
1.832'S9 

171*3S 

54.642*86 

5.597*59 
29.473*39 

24.463*83 
666*28 

19.392*92 
2.700*48 

35*57 
S6**# 

41S*60 
394*70,1 

12.849*32 
34*S8 

123*50 
743-G6 

6.655*22 
785*75 
116*56 
142*50 
167*92 
335'75 

15.641*94 
2.637*20 
1.190*76 

38*40 

66.681*49 

62.140*62 

54.642*86 

35.070*98 

25.130*11 

23.Q28'49 

21.955*06 

20.005*87 
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CONTRIBUYENTES. DOMICILIO-

.o/^i'''''! /*>í> f^MA 

PUEBLOS Y CUOTAS DE CONTRIBUCIÓN EN PESETAS CÉNTIMOS. 
CUOTA TOTAL 
pweís. Cénts 

Excmo. Sr. Marqués de Santa Marca. • 19.260*30 19-260*30 

Excmo. Sr. Duque de Osuna. . . . . 4 é é . . i 1 ?ez, 10 10.608*841 
645*051 

1.291*921 
206*3S[ 

3.137'40\ 
4*82/ 
2*471 
6*461 

544*77 
383*04 ¡ 

16.831*15 

. . . . . . 1 
• 

2.066*25 i 
12.993*34 15.059*59 

Excmo. Sr. Marqués de Salamanca . . 3.358*25 
2.882* 101 

691*9S( 
8.025*41) 

14.957*74 

id 
11.350*41¡ 
3.325*21, 

11*40 
14.657*02 

• • . . 14.445*S9 14.445*89 

Excmo. Sr. Duque de Alba « i i « * • •' Palacio de Liria 

T) A « I a ni o 

11.601*211 

2.090'43( 
12'46( 

2 6 6 W 
W40J 

1 

' 14.000*50 

11.601*211 

2.090'43( 
12'46( 

2 6 6 W 
W40J 

1 

' 14.000*50 

• 

Carrera de San Jerónimo. Capitel.. . • . . • . . . 11.412*16 
94*05 \ 

712*50 i 
Wm 13.582*33 
8^4*64^ 

32*30 \ 
247*00 

11*40/ 

Excmo. Sr. Marqués de Alcañices. . i • * « • • . 

I, • » » ^ - - - - V»^ • • . El Molar 
• • • • > « 

4.585*08' 
8.435*621 

218*97 
[ 13.337*28 

I 
97*61 

Carrera de San Jerónimo . 13.061*93 13.061*93 

D. Cándido Alejandro Palacios. . . . 
i 

i . . . «i • « • Trujillos, 7 
. . . 12.152*76 

77*33 
12.230*09 

Magdalena, 4 12.200*85 12.200*85 

D. Domingo Agulo • . ' 4" i' i' • • i' . 
: "» • • • • • • • 

12.088*75 12.oS8'75 

Mayor, 6 l 11.207*91 
530*00 

( 11.737*91 

Mayor, 62 11.626'S6 11.626*86 

Salitre, 3S • • • • 11.402*09 11.402*09 

Carrera San Jerónimo, 40. 11.201*64 11.201*64 

10.698*14 10.698*14 

Excmo. Sr. Marqués de Morante.. . . •. •. 10.203*00 
116*13 

10.319*13 

10.168*99 10.168*99 

10.104*20 10.104*20 

• Embajadores, 22. . . 9.94175 9.941*75 

Preciados, 4 9.8SS'l7 

Antón Martin, 5S. . . . Capital 
Ensanche 

8.432*96 
1.441*05 

9.874*01 

. Capital 
Villaverde 

1 9.378459 
270*32 

| 9.648*91 

Peligros, l 9.622*93 9.622*í3 

Plaza del Rey, 4. . 9.295*34 
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CONTRIBUYENTES-

p . Pedro Ocho*. 

T j . José Gómez y Gómez 

D. Alejandro Ramírez Villaurrutia. 

Excmo. Sr. Marqués de Perales. 

DOMICILIO-

Mayor, 18 y 20 

Pez, 5 

Rey Francisco, 9. . . , 

PUEBLOS Y CUOTAS DE CONTRIBUCIÓN EN PESETAS CÉNTIMOS. 

Magdalena, 12. 

D. Juan Alberto Casares. 

D. Isidro Tomé 

Excmo. Sr. Conde de Campomanes. 

Excmo. Sr. Conde de Tepa. . . . 

Princesa, 7. 

San Bernardo, 83. . 

Atocha, 45 y 47. . . 

León, 14 y 16., . . 

Capital. 

Capital. 

Capital. 
Alcalá. . . . . . 
Capital 
Ensanche 
Getafe 
San Lorenzo (Escorial) 
Vicálvaro 

Capital tf?;j?5--í> 
Ensanche 

Pesetas Cents. 

Capital. 

Capital. 

Excmo. Sr. Conde de Vegaraar. 

Excmo. Sr. Marqués del Socorro. 

Excmo. Sr. Marqués de Vinent. 

D. Ramón Pellico Principe, 5 

D. José Cámara 

Excmo. Sr. Marqués de Villamediana. 

D. Luis Guilhou. 

Barquillo, 14. . . . 

Jacometrezo, 41. . 

Ballesta, 3, segundo. 

Estudios, 8. . . 

Amor de Dios, 7. 

Chamartin. 

Capital. . . . 
Pozuelo del Rey. 
Torres. . . . 

Capital. . 
Ensanche. 
Aranjuez. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

Capital. . 
Rivas. . 
Vicálvaro. • • • . « 

Alcobendas 
Chamartin 
San Sebastian de los Reyes. 

9.444*33 9.444*33 

9.2S2*83 

9.16647 
92*76 | 9.258*93 

i 

6.105*27, 
411*77 

2.425'?5. 
57'0O 

111*62, 

1 
> 9.111*01 

i 
8.816*95 

1S7'41 ! 9.004*36 

8.417*19' 8.417*19 

8.339*10 8.339*10 

6.029*84 
1.045*001 
1.250*8? 

1 8.325*71 

6.616*75 
19*211 

1.622*60< 
; 8.258*56 

8.249*23 8.249*23 

8.229*47 8.22'.<-'7 

8.203*82 8.203*82 

8.145*87 8.145*87 

3.018*91 
4.946*68, 

54*15. 
8.019*74 

4.528*70; 

2.920*08) 
7.448*78 

Madrid 10 de Febrero de 1872.-Está conforme: El Jefe de la Sección de Contribuciones, Justo Rinta . -El Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

LJSTA de los veinte mayores contribuyentes á la contribución industrial, que forma esta Administración económica en cumplimiento de lo 
dispone el art. 1.° adicional de la lev electoral adicional de la ley electoral vigente. que 

NOMBRES Y APELLIDOS-

D, Matías López 
Anselmo Cahen. . . . 
León A. Laffitte. . . . 
Luis Gómez 
Antonio Vinent. . . . 

Sr. Marqués de Manzanedo. . 
Marqués de Santa Marca. 

D. Emilio Beroar 
Femando F. Casariego. . 
Mariano Tubatien.. . . 
Santos Arenzana. . . . 
Isidro Díaz Arguelles.. . 

Sr. Marqués de Vailejo. . . 
D. Francisco de Evia Elorz.. 

Cándido Conesa. . . . 
Estanislao de Urquijo.. . 
José de Ortueta. . . . 
Fausto Martin Pérez.. . 
Simón de las Riv*9. . . 
Joaquín María Ruiz. . . 

DOMICILIOS- Pueblos en que contribuyen. 

Palma alta, 8. 
Greda, 24. 
Prado, 50. 

Preciados, 13. 
Barquillo, 3. 
Alcalá, 12; 
Alcalá, 72. 

Carrera de San Jerónimo, 36. 
Alcalá, 52. 

Alcalá, 27. 
Caballero de Gracia, 14 y 16. 

Fuencarral, 4. 
» 

Tetuan, 23. 
Montera, 22. 
Montera, 30. 

Carrera de San Jerónimo, 3S. 

Madrid. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

CUOTAS. 

Pesetas Céntimos 

mm 10 de Febrero de Jefe de la Sección, Justo Rint ra . -El Jefe de ta A d m i r a c i ó n económica, Olegario Andrade. 

3.S16'00 
2.915*00 
£782*50 
2.650'00 
2.650*00 
2.650'00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650'00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*1)0 
2.6511-uu 
2.650'UO 

SBITA SECCIÓN. 
.PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En -virtud de providencia del Sr. Don 
francisco Barrera, Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se sacan á pública subasta dife
rentes muebles que han sido tasados en 
la cantidad de 959 pesetas, y para su re
mate se ha señalado el dia 4 de Marzo 
próximo, á la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Joaquín Carretero; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta y respon
der de ella deberá consignarse previa

mente el 10 por 100 de aquella suma, y 
que los muebles los pondrá de manifies
to D. Mateo Alarcon y Rueda, que vive 
en la calle de la Madera Alta, mira. 49, 
cuarto tercero, como depositario de ellos. 

Madrid 22 de Febrero de 1872.-El 
cribano, J. Carretero. 

En virtud de providencia del señor 
Don Francisco Barrera, Juez de primera 

instancia de Buenavista de esta capital, 
se cita y llama á los que se crerm con de
recho á los bienes de Doña Juana Mesa y 
González y sus hijos D. Juan y Doña Ma
tilde Aucanes, fallecidos intestados, para 
que en el término de 30 dias le deduzcan 
en forma en la Escribanía de D. Joaquín 
Carretero, bajo apercibimiento. 

Madrid 22 de Febrero de 1872.-El 
Escribano, J. Carretero. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En los autos ejecutivos qu« en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital y Escribanía de 
D. Nicolás de Motta se siguen á nombre 
de D. Pablo de la Lastra contra D. Anto
nio Salamanca y Reinado y su exposa 
DoñaMaríade la Paz Rubio Serrano, so
bre pago de pesetas, hoy en la vía de apre
mio, se ha mandado se cite y emplace á 
los expresados señores para que en e¡ ter
mino de nueve dias comparezcan en la Es
cribanía, calle Mayor, núm. 87, para-pro
ceder al otorgamiento de la escritura de 
venta del censo adjudicado al D. Pablo; 
apercibidos que no compareciendo Se 
otorgará judicialmente y se procederá á 
dar posesión de dicho censo al adjudi
catario, haciéndose los requerimientos 
oportunos. 

Madrid y Febrero 22 de 1872. -Mot ta . 

En virtud de providencia del señor. 
Don Manuel Cortés y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita por medio 
del presente á junta general á los acree
dores del concurso voluntario de D. Fer
nando Oñoro y Moreno, de esta vecindad, 
para el examen y reconocimiento de cré
ditos, habiéndose señalado, para que ten
ga efecto Ta hora de las dos del dia 5 del 
próximo mes de Abril en la. audiencia 
del referido Juzgado, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento que fué 
de las Salesas; bajo apercibimiento de 
que sea cualquiera el núraefo de los acree
dores concurrentes á la junta serán váli
dos los acuerdos que se tomen y perjudi
carán á los que no asistan. 

Madrid 22 de Febrero de 1872.—Ve
nancio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
se cita á D. Luis Collantes, que se dice 
ser de la provincia de Santander, y á 
quien se estafaron 16S reales en la plaza 
de Topete la tarde del 10 del actual, para 
que inmediatamente comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el monasterio que fué de las Salegas, á 
prestar declaración acerca del hecho y 
ofrecerle la causa que con tal motivo se 
instruye por la Escribanía del infrascrito; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 20 de Febrero de 1872. 

D. Manuel López de la Daga, ocurrido 
en 2 del actual. 

Madrid 20 de Febrero de 1 8 7 2 . - F e 
derico Camacha y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por providencia del Juzgado de pri
mera "instancia del distrito de la Inclusa 
de esta villa se venderán en público re
mate, que tendrá efecto el dia 7 de Mar
zo próximo, á las doce, ante dicho Juzga
da, sito en el Palacio de Justicia, diferen
tes objetos de lampistería y otros, tasa
dos en 273 pesetas, y se previene que no 
se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasa, y que el deposita
rio, D. Mariano Iniesta, que habita calle 
del Salitre, núm. 46, cuarto tercero, los 
pondrá de manifiesto á los que hayan de 
interesarse en la subasta. 

Madrid 21 de Febrero de 1872 . -E l 
Escribano, Luis López. 

Juzgado de primera instancia de! distrito 
de la Latina. 

. Por providencia del Sr. D. Rafael Al 
caráz y Ramos, Magistrado de Audien 
cía de las de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina déla misma, se saca á pública su 
basta la mitad de la finca con todos los 
edificios, arbolado y demás que se halla 
proindiviso y corresponde á D. José For-
no y Llió, hoy sus "herederos, sita en es 
ta corte afueras de la Puerta de Alcalá, 
denominada Campos Elíseos, tasada por el 
Arquitecto de la Real Academia de No
bles Artes D. Federico Aparici y Soria-
no en la suma de S.524.-220 rs., y por 
consiguiente la mitad proindiviso en 
4.262.110 rs.; habiendo señalado para el 
acto de la subasta el dia 18 de Marzo pro 
ximo, y hora de las dos de la tarde, en la 
sala-audiencia de su señoría; hallándose 
en el entretanto de manifiesto en la Es 
cribania del que refrenda los autos por 
virtud de que se procede. 

Madrid 22 de Febrero de 1872.= José 
T. Sánchez de las Matas. 

propiedad de una burra, pelo castaño 
claro, de 14 á 16 años de edad, alzada un 
metro y 8 decímetros, sin esquilar, con 
dos rozaduras sin esquilar, una atrás y 
otra adelante en el lomo: la faltan euatro 
dientes, dos de arriba y dos de abajo, en 
el medio de las encías, aparejada con 
jalma de jerga por un lado y estopa por 
otro, de un metro y 10 decímetros de lar
go por 64 de ancho con tarre, un peda
zo de estopa de tres metros de largo y 87 
centímetros de ancho como de haber veni 
do para enfardar paños, tiene el núm. 15 
é iniciales de CL. y DC; cuya burra, 
con la jalma y pedazo de estopa, fué aban 
donada por dos sugetos llamados según 
se cree José Paez y Juan N. en el sitio de 
Valdemanto, término de Villamanta, el 
10 de Noviembre del año último en el ac
to de soltar un par de muías de la pro 
piedad de D. Manuel Lozano y Díaz, ve 
ciño de Villamantilla, para que dentro 
del término de 30 dias, contad.09 desde 
la inserción de este edicto en el BOLETÍN 

OnciAL y Gaceta de Madrid, se presenten 
en este Juzgado y Escribanía de D. José 
de la Morena á hacer uso del mismo; 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 19 de Febre
ro de 1872.—Julián MaoradCalmache.— 
Por mandado de su señoría, José de la 
Morena. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita á los parientes 
de D. Manuel López de la Daga, hijo de 
D. Manuel y Doña Ramona, natural de 
Madrid, bautizado en la parroquia de San 
Martin, de 57 años de edad, soltero, sar
gento retirado, que vivía en la calle de 
Hortaleza, núm. 39, piso cuarto, para 
que en el término de 10 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presenten en la au
diencia de dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, calle de las Salesas, y 
Escribanía de D. Federico Camacha, pa
ra ofrecerles la causa que se instruye 
con motivo del fallecimiento del indicado 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Juez de primera instan 
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario que suscribe, dic
tada en autos que sigue D. Ramón Cam-
poamor, se ha acordado se haga saber á 
los herederos ó causa-habientes de Don 
Luis González Bravo y D. José Gutiér
rez de la Vega por medio de anuncios en 
los periódicos oficiales de esta corte, la 
última parte de auto que se dictó con fe
cha 29 de Noviembre del año último de 
1869, la que dice así: Parte de auto.—Y 
respecto á los no presentados D. Luis 
González Bravo y D. José Gutiérrez de 
la Vega, se les tiene por acusada la rebel
día y evacuado el traslado, entendiéndo
se las diligencias que respecto á los mis
mos ocurran en lo sucesivo con los es 
trados del Juzgado. Y á fin de. que la 
parte de auto que anteriormente va in
serta llegue á conocimiento de los refe 
ridos herederos ó causa-habientes de Don 
Luis González Bravo y D. José Gutiér
rez de la Vega, en virtud de lo solicitado, 
se pone el presente anuncio. 

Madrid 20 de Febrero de 1872.-= El 
actuario, Domingo Vázquez y Mon 

Juzgado de primera instancia del partido 
de navalcarnero. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á la 

Por el presente edicto y término de 15 
dias, y en virtud de providencia del se
ñor D. Julián Maorad Calmache, Juez de 
primera instancia de este partido, refren 
dada del Escribano actuario, se cita, lia 
ma y emplaza á Mariano Mayo Bermu-
dez,' natural de Lillo, provincia de'Tole
do, de 36 años, casado y tratante en ca 
balleria8, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro de dicho término se pre 
senté en este Juzgado para notificarle la 
sentencia ejecutoria de la Superioridad 
recaída en la causa seguida contra el 
mismo por hurto de caballerías; aperci 
bido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 22 de Febre 
ro de 1872.—Julián Maorad Calmache. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
• « • 

Alcaldía popular del Boalo. 
Con la competente autorización se 

subasta el siego de yerbas de la dehesa 
de Navalcaire bajo el tipo de 125 pesetas, 
cuyo aprovechamiento durará hasta el 
30 de Agosto del año actual. 

El remate tendrá efecto el dia 3 de 
Marzo inmediato en la casa consistorial 
de este distrito, á las doce, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en el acto de la subasta; y de no presen
tarse licitadores, se celebrará otra el do
mingo siguiente 10 de dicho mes. 

Distrito municipal del Boalo 18 de 
Febrero de 1872.— El Alcalde, Prudencio 
déla Rubia.—Por orden, Pedro Ibañez, 
Secretario. 

asistir á los individuos que las compon
gan en toda clase de enfermedades, in. 
clusas las sifilíticas, partos, y también á 
los enfermos pobres transeúntes que lo 
necesiten y casos de oficio que ocurran-
debiendo igualmente sujetarse á las de
más condiciones que constan en el expe
diente formado para su provisión, qu e 8 e 

halla de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento de dicha población para 
que puedan enterarse los que lo deseen. 

Los que traten de obtenerla dirigirán 
sus solicitudes documentadas en la forma 
que previenen las disposiciones vigentes 
sobre el particular al Sr. Alcalde de la 
misma en término de 20 dias, á contar 
desde el dia en que este anuncio se in
serte en la Gacela del Gobierno, y acre
ditar la circunstancia de llevar ejerciendo 
la profesión por lo menos de 10 á 12 años. 

El facultativo que obtenga la plaza 
podrá hacer contratas ó ajustes particu
lares con los vecinos ó personas de la po
blación que no pertenezcan á la clase po
bre; debiendo tener entendido que al que 
la ha desempeñado antes de ahora le pro
ducían de 7 á 8.000 rs . anuales. 

La población consta de unos 1.250 ve
cinos, pertenece á la provincia de Madrid, 
de cuya capital dista 45 kilómetros, para 
cuyo punto hay diligencia diaria, es ca
beza de partido, sana, sus habitantes pa
cíficos y no hay en ella más facultativo 
que el Medico-cirujano que tiene la otra 
plaza de titular de po1 res. 

Chinchón 4 de Febrero de 1872. »El 
Alcalde, Clemente González. 

Alcaldía popular de Horcajuelo. 
Por renuncia del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Cirujano 
de este pueblo, dotada con una fanega de 
centeno y media de trigo cada un vecino 
de los 130 de que se compone la pobla
ción, cobradas en el mes de Setiembre: 
dista 16 leguas de la capital y de seis Tor-
relaguna, cabeza de partido. 

Advirtiendo que no es cierto que este 
pueblo piense asociarse al de Montejo 
para dicha asistencia, como han anuncia
do en el BOLETÍN núm. 24, correspondien
te al dia 27 del que fina. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Al
calde en término de un raes. 

Horcajuelo 31 de Enero de IS72.—El 
Alcalde, Jesús Umbría. 

Alcaldía popular de Chinchón. 
Continúa vacante una de las dos pla

zas de Médico-cirujano de pobres de la 
villa de Chinchón pomo haberse presen
tado para encargarse de ella el facultati
vo nombrado para la misma. 

La plaza se halla dotada con 1.000 pe
setas anuales pagadas de fondos munici
pales, con obligación el que la desempe
ñe de visitar 2.000 familias pobres y 

Alcaldía popular de Villamanta. 
Para proceder á la formación del 

apéndice al amillaramiento de la riqueza 
pública de esta villa que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería en esta 
propia y año económico de 1S72 á l s "3, 
se hace preciso que todos los contribuyen
tes que hayan experimentado variación 
en su riqueza presenten relaciones jura
das en el término de 30 dias en la Secre-
cretaria de este Ayuntamiento; en la in
teligencia que trascurrido que sea aquel 
no se admitirá ninguna y sufrirán el per* 
juicio que haya lugar. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Na* 
valcarnero, Villanuevade Perales y Villa# 

mantilla den la correspondiente publi
cidad á este anuncio á fin de que llegü* 
á conocimiento de sus administrados q a e 

sean contribuyentes en esta villa. 
Villamanta 21 de Febrero de 1S72 . -

El Alcalde, Manuel Castellanos.-Por 
mandado, Zoilo Gómez 

MADRID.—1872. 
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